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"Por el cual se aprueba el Plan de Acción Institucional de la Universidad de Pamplona para la 

vigencia 2017" 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO: 

1. Que es función del Consejo Superior Un1versitano conforme a! literal a) del 
articulo 23 del Estatuto General, Definir las políticas académicas. 
administrativas. financ1eras. contractuales y de planeación de la institución. 

2 Que el Conse¡o Superior mediante acuerdo 049 de agosto 31 de 2012 aprobó el 
Plan de Desarrollo 2012-2020 como "herramienta eficaz para la modernización 
de la Universidad, garantizando a la sociedad el cabal cumplimiento ético y 
político de sus funciones misionales de cara a las exigen'tias del mundo actual". 

3 Que este mrsmo organ1smo aprobó medrante Acuerdo No. 087 del 20 de 
diciembre de 2016 la modif1cac1on al Plan de Desarrollo lnstrtuc1onal 2012 -
2020 

4 Que el Plan de Acción Institucional está alineado a las directrices definidas en el 
Plan de Desarrollo Institucional 2012-2020 y fue construido mediante un proceso 
en el cual participaron las unidades académicas y administrativas. 

5 Que el Plan de Acción lnst1tuc1onal 2017 está clasificado por líneas. programas 
proyectos, acciones. responsables, rndicadores y metas a ejecutar en la 
v1gencia. 

En mérito de lo expuesto. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Plan de Acc1ón Institucional de la Universidad de 
Pamplona para la vigencia 2017, en el marco del Plan de Desarrollo Institucional 
2012- 2020, documento que hace parte Integral del presente acuerdo 
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"Por el cual se aprueba el Plan de Acción Institucional de la Universidad de Pamplona para la 
v1genc1a 201 T 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de su aprobación y se 

ejecutará entre el 1 ro de Enero y el 31 de Diciembre del 2017. 

Proyectó: 
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ir.¡ i.A._:"t u .. \ 
i~'a'fnit~alanueva Abril 

Contratista Oficma de Planeac1ón 

Revisó: 

Lhh· B flete? 
Da!gy B'ribitte Flórez Ace . 
D1rectora Oficina de Plan 

Carlos Omar Oelgad 
Asesor Jurídico Ext 

Y CÚMPLASE 
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DIANA'e-iROLINA VILLAMIZAR ACEVEDO 
Secretaria 


